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LIBRA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00962 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PERFOAGUAS S.A.S. 

DEMANDADO: CONSORCIO – ACUEDCUTO GUAPI FASE 1 

  

Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda (num. 3º digital), el 

Juzgado advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 

del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p] ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 

o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley.” (Subrayas y negrilla nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación clara, 

expresa y, actualmente, exigible, sin embargo, esa claridad y expresividad son 

las que se cuestiona el Despacho, obsérvese que si bien en la cláusula sexta 

del contrato de construcción aportado hace referencia a la forma de pago, 

no es claro el valor que se adeuda ni la fecha de exigibilidad, ni se allegó otro 

documento que prestará mérito ejecutivo en contra del deudor, lo cual 

conlleva a que no se tenga fecha de exigibilidad al no aparecer en 

documento expreso. 

 

De otro lado, se evidenció que, en la cláusula décima octava, señala que 

cualquier diferencia con ocasión de la celebración y/o ejecución del 

contrato, las partes deben acudir a mecanismos de solución de controversias 

extrajudiciales, lo mismo que su parágrafo.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por 

las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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